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ASUNTOS: CERTIFICACION DE EXTRACTO

DE ACUERDO DE AYUNTA|MIENTO
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El suscrito Lic. José de Jesús Rubalcaba Aguayo, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de
Mexticacán, Jalisco; Administración 2021-2024 y en funciones que el cargo que le confiere en los términos del art.
63 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

ERTIFICO Y HAGO CONSTAR

Que en el Libro de Actas del H. Ayuntamiento, correspondientes a la Sesión ordinaria de fecha 10 de octubre de 2022,
se encuentra en el acta número 32, punto No. 7, del orden del dÍa, se asienta el acuerdo que toma el H. Ayuntamiento,
que en su parte conducente dice:

VII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.D. LEONARDO GÓMEZ LoMELí PRESENTA AI- PLENo DEL
AYUNTAMIENTO PARA SU DEBIDA APROBACIÓN EL DEGRET} 28826ILXILII22, MEDIATE EL cUÀL SE

..,FILQISA EL ARTícuLo 13 DE LA coNsTrrucróru polírrCA DEL ESTADo DE JALtsco, DEcRETo,..,'.'28827ILXIII/22, MEDIATE EL CUAL SE REFORMA EL ARTíCULo 21 Y 74 DE LA coNSTITUcIÓrv póIírIcA DEL
ESTADO DE JALISCO.

UN'{ tlEZ TOMADO EL PUNTO EN EL ORDEN DEL DtA Y ANALIZADO POR tOS EDTIES SE OBTUVTERON
t OS S'GU/NETES RESUT IADOS

EL PRESIDENTE MUNCIPAL C.D. LEONARDO GOMEZ LOMEI-I: lnstruyo al secretario generat de este
ayuntamiento, para que someta votación la aprobación del decreto 28826tLXllll22 mediate el cual se reforma el
articulo 13 de Ia constitución política del estado de Jalisco, decreto 28827tLXUll22, mediate el cual se reforma el
artículo 21 y 74 de la constitución política del estado de Jalisco.
EL SECRETARIO GENERAL JOSE DE JESUS RUBALCABA AGUAYO:
1. CPL-321-Lxlll-2z a través del cual se notif¡có que por Decreto 28826/l-XttllL?se aprobó la
¡ninuta rned¡ante la cual se reforma elartículo l3 de !a Gonstitr¡ción Política del Estado de
Jalisco, en los siguientes términos:

NUMERO 28826/LXilI/22 EL COA/GRESO DEL ESTADO DECRETß,:

.*å4#i

SE REFORMA EI- ARTICULO 1

ART1CULO úttrcA. Se reforma
quedar como sigue:

Artículo 13.- [...]
f.r,,f ¡.Í 1,,,i¡J,

3 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

el a¡fículo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para
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yu, oø,t",niao el'tre,s por
otorgará conforme a lo

público para paftidos políticos locales y nacionales que ha
de la votacion válida emitida en el proceso electoral local anteior, se

establecido en el a¡tículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Et 30% de la cantidad que resulte
de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distibuirá entre los parfidos políticos en forma igualitaria,
y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de
di putados i n medi ata ante rio r.

b)ad)[ ]
V a tX. [...]

TRAiVS/TOR'OS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicadon en et periodico oficiat
"El Estado de Jalisco"

SEGU^/DO. Se autoriza al titutar det Poder Ejecutivo del Estado para hacer io.s ajusfes presupuestales
necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. El lnstituto Electoral y de Participacion Ciudadana del Estado de Jalisco debe realizar las
adecuaciones y aiustes presupuestales correspondientes en las prerrogativas para tos paftidos políticos
emitiendo Acuerdo General que se ajuste al presente decreto."
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2' CPL-322-LXlll-22, a través del cual se notifcó que por Decreto 28827tLKlllt22 se aprobó la minuta mediante la
cual se reforman los artículos 21 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de la siguiente forma:

WÚUITNO 28827/LXII/22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:
sE REFoRM,Aru tos ARTicuLos 21 Y T4 DE LA coNsrtrucrov poLiTtcA DEL EsrADo DE
JALISCO
aBricutO Úutco. Se reforman los a¡tículos 21 y 74 de la Constitucion política det Estado de Jalisco,
para quedâr como sigue:
Artículo 21.t...1

l. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; así como esiar inscrito en
el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;

tr. [. . .]

lll. Ser persona nativa de Jalisco o avecindada legalmente en é1, cuando menos /os dos años
inmediatos anteriores al día de la elección;

IV. No ser Conseiera o Conseiero Electora!, o Secretariado Ejecutivo del Consejo General del tnstituto
Electoral; Magistrada o Magistrado del Tribunat Electoral, ni peñenecer al Servicio profesional
Electoral Nacional, a menos que se separe de sus funciones dos años antes del día de ta eleccion;

V' No poseer cargo de Dirección, Presidencia, Secretaría o Consejería de los Consejo.s Drsfnfales o
Municipales Electorales del lnstituto Electorat, a menos que se separe de sus funciones ciento ochenta
días antes del día de la eleccion;

Vl' No poseer cargo de Presidencia o Consejería ciudadana de Ia Comision Estatat de Derechos
Humanos, 

.a menos gue se separe de sus funciones noventa días antes del día de la elección;

Vlt. No poseercargo de Presidencia o comisionado det lnstituto de Transparencia, Informacion púbtica
y Protección de Datos Personales det Estado de Jalisco, a menos que se separe de sus funciones
noventa dias anfes del día de la eleccion;

Vlll. No estar en servicio activo en et Ejército Nacional, ni tener mando en la poticía o en cuerpos de
seguridad pública en el dìstrito en que se pretenda su elección, cuando menos sesenfa días antes de
ella;

lX No ser titular de la Secretaría General de Gobiemo o quien haga sus veces, de Secretaría del
Despacho del Poder Eiecutivo, de ta Fisca!ía General del Estado, de ta Fiscalía Especial en materia
de Delitos Electorales, ni de la Procuraduría Social; Magistrada o Magistrado de! Supremo Tribunat de
Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, Consejera o Consejero det Consejo de la Judicatura
del Estado, Magistrada o Magistrado del Tribunat de Ahitraje y Escatafón; u no 

""i 
qr" se separe del

cargo noventa días antes del día de la eleccion;

X tuo ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado, Secretario o Secretaia det Consejo de
la Judicatura del Estado, Presidente o Presidenta Municipal, Regidor o Regidora, Síndico o Síndica,
Secretario o Secretaria de Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de recaudacion fiscal de la
FederaciÓn o del Estado en et distrito por el cual se posfule, a menos que se separe de su cargo
noventa días antes del día de la elección; y

XL No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el detito de violencia política contra
las muieres por razon de género, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso
o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios.

Las y los servidores públicos que hubiesen soticitado licencia para contender por una Diputacion,
podran regresar a su cargo un día después del día de la eleccion.

Artículo 74.- [ ]
I a lll. [...]

lV. No ser Magistrada o Magistrado det Tribunal Electorat det Estado, consejera o consejero electora!
del lnstituto Electoral y de Pafticipacion Ciudadana del Estado, Procurador Sociat, presidente o
Presidenta de la Comision Estatat de Derechos Humanos, titular de Ia Fiscatía General, titular de la
Fiscalía Especial de Delitos Electorales, a menos que se separe de sus funciones dos años antes de
la elección;
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V' No tener Consejería Ciudadana de la Comisión Estatat de Derechos Humanos, a menos gue se
separe de sus funciones noventa días antes de ta elección;

Vl' No estar en seruicio activo en el Eiército Nacional ni tener mando en la policía o en cuetpo de
seguridad pública en el municipio en que se pretenda su elección, cuando ,enos noventa días antes
de ella;

vll' No ser titular de la Secretaría General de Gobiemo o quien haga sus veceg Secre taria o Secretaio
del Despacho del Poder Eiecutivo, Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunat de Justicia, del
Tribunal de Justicia Administrativa, del Tribunal de Arbitraje y Escatafón, miembro det Consejo de ta
Judicatura, ni comisionada o comisionado del lnstituto de Transparencia, lnformación pública y
Protección de Datos Personales det Estado de Jalisco, a menos que se separe de sus funciones
noventa días antes de la eleccion;

Vlll' No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o titutar de alguna dependencia de
recaudaciÓn fiscal de la Federación o det Estado en el municipio en que pretenda su elección, a menos
que se separe de su cargo en los términos que previene la fracción anterior; y

lX' No ser servidor púbtico det municipio de que se trate, a no ser gue se separe temporal o
definitivamente del cargo noventa días antes de la eleccion Si se frafa de Ia funcionaia o funcionario
encargado de las finanzas municipales, es precrso que haya rendido sus cuenfas a! Congreso del
Estado por conducto de ta Auditoria superior del Estado de Jatisco.

Las y los servidores pubticos que hubiesen soticitado licencia para contender para munícipe, podrán
regresar a su cargo un día después del día de la eleccion.

TRA^/SrIOR/O

Ú¡utco. El presente decreto entrará.en vigor al dia siguiente de su pubticacion en el periodico oficial"El Estado de Jalisco',.

Por tratarse de dos asuntos a desahogarse en.la presente sesión y para efecios de garantizar su debida exposición,discusión y en su caso aprobación, se abordará cada uno de eilos pär separaoo:

1. CPL-321-LXIII-22, RELATIVO AL DECRETO 28826ILXIIII22 POR EL CUAL SE APRoBÓ LA MINUTA DEDECRETo MEDIANTE LA cUAL SE REFoRMA EL ARTícULo 13 DE LA coNslruó-tóNËòlÍïö;\Ëi
ESTADo DE JALlSco: Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diario de los Debates ydemás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a ôsie H. Ayuntamiento, documentos los cualesfueron distribuidos entre sus integrantes con lJoportunidad debida, dichâ minuta de decreto tiene por objetomodificar el inciso a) de la fracción lV del artículo 13 de la Constitución del Estado, à efecto de modifìcar lafórmula a través.de la cual se asignan recursos públicos a los partidos políticos locales, para lo cual en dichosdocumenios se hace una remembranza de las lltimas reformäs que ha sufrido dicho inciso, así como de lasimplicaciones que ha tenido la última de ellas, de manera que con la reforma que se pone a consideración deeste H Ayuntamiento, se logre una distribución equitativa y proporcional entre los partidos políticos, v" quãdebido a que actualmente existen 2 bolsas de distribucién, entre los 5 partidos políticos nacionales conderecho a financiamiento público se distribuirán un total de $113,g1l,ZAl.Si, án'tanto que entre sólo 2partidos políticos locales se dividirán $369'gg6,695.73, lo cual no garantiza la proporcionalidad y equidad quedebe prevalecer en todos los procesos electorales ni en la vida democrática de una sociedad; sino que por elcontrario, el fìnanciamiento público a los partidos políticos debe ser en proporción a los votos que se hayanobtenido' Dado Io anterior, se refiere en el dictamen de la reforma, es evioente qul los partidos localesaôtualmente están en condiciones superiores a los demás partidos nacionales, pur" 

" 
que la obtención delvoto por parte de ros primeros fue muy por debajo de ros segundos en mención.

Asimismo, se señala entre las bondades legislativas de esa reforma, además se logrará la homologación y equilibrioproporcionales a las condiciones sociales, presupuestarias y democráticas, que imìpticãra uÃ anorro presupuestal oreducción del presupuesto en general a los partidos poliilcos por un totál Oe $itS,gli ,Zai Sl queserá descontado alpresupuesto destinado a los parildos políticos.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho señalados en el referido dictamen, sedebe resaltar que la reforma constitucional de meriio tiene"por áofeto-,-como fue expuesto, lograr el equilibrio en ladistribución de las prerrogativas a los partidos políticos, a efecto oã'gàiantizar que toè ¡"""rråo. puolicos destinados alos partidos políticos nacionales y a los locales sea acorde con los votos obtenidos en la eleccion próxima anterior yse logre una distribución equitativa y proporcional entre ellos, a efecto de garantizar tales-principios en todos losprocesos electorales de la vida democrática de la sociedad jaiisciense; aoemás de los ahorros presupuestales queello implicará de manera que tales recursos puedan destinars-e a otros fines prioritarios para Jalisco.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el congreso del Estado puso a consideración de este H.Ayuntamiento corho parte del Poder Reformador de la constituciõn PolÍtica de Jalibco, la reforma al artículo .1 3 dedicha norma constitucional local que como fue expuesto, garanÍizarála proporcionalidad y equidad en la distríbución
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de los recursos públicos en los procesos electorales de la vida democrática de la sociedad jalisciense y ahorrospresupuestales para la hacienda estatal.

De lo anterior' se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entre en vigor la reforma que nos ocupa,
en su caso, conforme a las disposiciones transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar los ajustes
presupuestales correspondientes.

De igual manera, vincula al lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado para que haga las adecuaciones
y ajustes en las prerrogativas de los partidos políticos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos con antelación la reforma a la
Constitución Local que nos atañe se pone a consideración de este Cuerpo Colegiado a fìn de que se alcancen los
objeiivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se piasma el
fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz
de todas las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de lavoz a Regidores y Regidoras
que quieran hacer uso de la voz:

POSICIONAMIENTO DE REGIDORES

2' cPL-322-Lxlll-22, RELATIVo AL DEGRET} 28827tLxllll2z PoR EL CUAL SE ApRoBó LA MTNUTA DE
DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LoS ARTícULoS 21Y t4 DE LA coNSTtTUctóN öóLíiícA -

DEL ESTA'Do DE JALISCO: Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diario de los Debates y
demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este rí. Ayuntamiento, documentos los cuales fuerondistribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida, dicha minuia de decreto tiene por objeto modificar los
artículos 21 y 74 de la Constitución Politica del Estado que regulan los requisitos para acceder a cargo como titular deuna Diputación, así como de la presidencia, regiduría o sindiðatura municipal.

Como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artículo regula el ejercicio del derecho político electoral del ciudadano
a ser votado para ejercer cargos de elección popular, en los que actualmente r" 

"*ig" 
no ser servidor público en

funciones, es decir, se tiene que soliciiar licencia en el cargo con deierminado iiempó de anticipación antes de la
elecciÓn, y que conforme se detectó en el último proceso electoral generó un fuerte probl"ru de restricclón al ejercicio
de los derechos oolitlco-electorales de muchas personas que se resumen de la siguiente manera:

'Í. Excluir a un grupo de personas, únicamente por ejercer otro derecho gue es et det trabajo. El trabajar
en el sen''icio público no puede considerarse por si mismo un impedimento, sino únicamente en los
casos en los que la persona pueda hacer uso y desvío de recursos púbticos, para destinarlos
p_recisamente al proceso electoral y no todos los se,rvidores públicos se encuentran e,n este supuesfo.
Debemos señalar que existen casos concretos como /os maesfros que se consideran servidores
públicos pues su plaza es otorgada por Ia Secretaría de Educación Púbiica, médicos o enfermeras del
Seguro Social o de la Secretaría de Satud, profesionistas y trabajadores que no ejercen actos de
autoridad pero que son servidores p[tblicos y que han sido injustamente exctuidos de þoder integrarse
a una planilla electoral, quienes en muchos casos, slmple meñte no pueden prescinclir'de su sueldo por
noventa días.

2' Discrimina por capacidad economica, de tal manera que solo un pequeño grupo de personas con
condiciones económicas favorables, pueden optar por buscar un puesto ae etecó¡on popuìtar solicitando
licencia.

3' Restringe a los partidos potíticos, g{/e se ven limitados a impulsar apersonas que tienen algún cargopÚblico y genera una gran desiguatdad a! momento de integra'r ptaniila's municipailes.

4. Atenta contra la democracia en general imponiendo restricciones a grupos concretos.

5' Atenta contra el bloque de constitucionalidad, pues Ia restriccion de la que hablamos no tiene soporfe
constitucional y vulnera, ademas, derechos humanos fundamentales, ìnciuso derechos reconocidos en
tratados y convenciones intemacionales.

Así pues' integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos con antelación la reforma a laconstitución Local que nos atañe se pone a consideración de este cuerpo colegiado a fìn de que se alcancen losobjetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma elfin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del congreso del Estado en vozde todas las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.
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expuesto lo anterior, me permito ceder er uso de ta voz aResidores y Regidoras

POSICIONAMIENTO DE REGIDORES

V. Acuendos.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su amable consideración el contenido delas reformas constitucionale.s antes citadas, para que en uso de sus atribuciones constitucionales, las regidoras yregidores' así como la sindicatura en calidad de integrantes oeL pteno de este H. Ayuntamiento delíberemos yemitamos el voto para efectos del articulo 117 dela con-stitución política del Estado de Jalisco.
El SECRETARIo GENERAL Llc' JosÉ DE JESúS RUB,ALC.ABA AGUAyo: por instrucciones der presidente

äffff:::ï#;j'"t 
munícipes presentes si es de aprobar dichos decretos, ros que esién por ra arìrmativa favor

Presidente le informó que se registraron 10 diez votos a favor, 0 cero en contra y o cero abstenciones.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL c'D LEoNARDo GóMEZ LoMELÍ: se aprueba ra propuesta con 10 diez votos afavor' 0 cero en contra y 0 cero abstenciones. lnstruyo al secretario g"n"rrr para que continue con el orden del día

ATENTAMENTE
"2022' AÑo DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIñAS Nrños y ADoLEScENTES coN cÁNcER EN JALrsco..

Mexticacán, Jarisco. A ros l0 días der mes de octubre der año 2022.

Ltc.

S ARIO GENE

Anabel Alcalá

Ma. Teresa López García

Nadia Noemi Orliz Pérez

Juan Sandoval yáñez
Pablo García Sandoval

Grissel Castellanos Flores

Lucia González Estrada

iosé de J ES U S M artin ez Sa ndoval

Leobardo Armas Muñoz

inthia Joely Jau regut Gómez

Leonardo Gómez Lomelí

M CIPE

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
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